
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 2023 00023 00  

DEMANDANTE SANDRA ZAMIRA PARRA ORTEGA 

DEMANDADO 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA 

NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

Vencido el término de traslado de la demanda, conforme a lo establecido en el artículo180 

de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a convocar a AUDIENCIA INICIAL dentro 

del proceso de la referencia, advirtiendo que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 186 

ibidem, en concordancia con las disposiciones pertinentes de la Ley 2213 de 2022; es viable 

que la asistencia a las audiencias y diligencias se efectúe a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.  

En consecuencia, se cita a las partes y al representante del Ministerio Público para que 

asistan virtualmente a la sala de audiencias asignada por el Consejo Superior de la 

Judicatura a través de la plataforma LIFESIZE, el 30 de ENERO de 2024 a las NUEVE DE 

LA MAÑANA (09: 00 A.M.). El respectivo enlace de conexión será remitido con la debida 

antelación a los correos electrónicos aportados. 

En los términos del poder allegado al plenario, se RECONOCE personería adjetiva al  

abogado RAÚL FERNANDO CASAS CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía 

1078347230  y portador de la tarjeta profesional 211987 del Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura; para que actúe como apoderada de la entidad 

demandada. 

En aras del buen desarrollo de las audiencias propias del proceso, se destaca la importancia 

de cumplir con los deberes y responsabilidades previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso y en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

Para los fines a que haya lugar, se informa que el expediente electrónico puede ser 

consultado en el siguiente enlace: 11001333502920230002300 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Eo6e53_U85dAkUpHOm6-lscBg9nqfgUIYUTDTVJlahsYSg?e=9s6x8r


EXPDIENTE: 11001 33 35 029 202300023 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA ZAMIRA PARRA ORTEGA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACONAL  

 DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL DEFENSA - HOSPITAL CENTRAL 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  notificaciones@misderechos.com.co 

DEMANDADA:  

 
 

Disan.asjur-judicial@policia.gov.co 

Raul.casasc@correo.policia.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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